
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de noviembre de 2022 

 

Señora Juez, paso a Despacho el presente proceso informándole que el apoderado judicial 

de la parte deudora atendió al requerimiento efectuado mediante providencia del 11 de 

noviembre de 2021, y también allegó el acta Nro. 13 del Comité de Acreedores, con los 

respectivos anexos, según el acuerdo extrajudicial allegado.   

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO: 1484 

  RADICADO:  2000-00068-00 

  PROCESO:   VALIDACIÓN DE ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE  

     REORGANIZACIÓN  

     DEUDORA:  LUZ BELÉN VÁSQUEZ ARANGO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al dossier para 

conocimiento de los acreedores y fines pertinentes, el acta Nro. 13 del Comité de 

Acreedores, con sus respectivos anexos, según el acuerdo extrajudicial de 

reorganización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 182 del 16 de 

noviembre de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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